A DOCENTES JOVENES DE ARCHIVOLOGIA

LIMA, PERU

Pista de despegue

   Mi hijo me ha enseñado:”Papá, compra un  auto en una fábrica, no en una fuente de trabajo”, es decir una tarea que se cumple sólo para tener un ingreso económico. .

   Los estudiantes que acuden a primer año frecuentemente vienen porque “es una carrera corta”, “tiene buena salida laboral”, “su programa no tiene Matemáticas”.

   Un primer objetivo del docente debe perseguir la rectificación de la intención de estudiar Archivología de modo que se convierta en una vocación. Vocación (con mayúscula) que conduce a una vida profesional

Actualización de contenidos

.

   La Archivología es una ciencia y, en el s XXI, el mundo científico se halla en efervescencia- Los contenidos han de revisarse y enriquecerse, no porque los autores anteriores supieran menos que nosotros, sino porque las necesidades y las preguntas de nuestra generación van cambiando y exigen nuevas soluciones y respuestas.        Estas mismas sugerencias no pueden ser consideradas como permanentes y definitivas. Son una plataforma para seguir inquiriendo a la situación que nos rodea, con el fin de responder a necesidades y preguntas de nuestro tiempo.

   La Ciencia Archivística tiene su fundamento y su metodología en la Diplomática y en las ciencias de la administración. Cuando las innovaciones nos empiezan a conducir hacia la Bibliotecología, o a centrarse en la Informática o someterse a la ciencia histórica, probablemente nos apartamos de nuestra identidad y dejamos de servir a la comunidad..

   La Archivología comparte territorios con las Ciencias de la Información –Bibliotecología, Periodismo, Informática, Estadística, Museología y otras. Pero su peculiaridad intransferible consiste en que nuestros documentos no son únicamente “información registrada”. Ellos, cumplen tres funciones –imperar, crear la verdad jurídica (testimoniar) y hacer circular información probatoria para todo trámite administrativo o jurídico- y para ello los documentos de archivo o de gestión cuentan con tres grandes familias de tipos documentales: dispositivos, testimoniales y meramente probatorios.

   ¿Ustedes creen que la Constitución del Perú y el Código Civil son meramente “información registrada”?. Idem el acta de nacimiento que nos otorga todos los derechos y obligaciones en la vida social.

   La ciencia archivística no es un conjunto de técnicas para procesar documentos en papel o en soporte informático. Tampoco es una profesión pasiva y receptiva.

   Los planes de estudio de esta carrera, en el s XXI no pueden conformarse con preparar al profesional para servir bien los documentos de la entidad o institución a la que servimos. Debemos, además, tomar las riendas de la Política Documental de nuestro país (y de allí para arriba) para elevar el nivel de vida creativa y libre en democracia.

   La Política es un entretejido de objetivos y recursos existentes o a crear para elevar el nivel de la polis (léase, comunidad democrática). 

   La Política Documental tiene como recursos:

1. Los documentos de gestión o de archivo, y los conjuntos documentales –series y fondos-.

2. La información contenida en esos documentos –su circulación abierta o su confidencialidad..

3. Los archivos y los Sistemas de Administración de Documentos y Archivos.

4. La Administración de los documentos durante su gestión y vigencia y cuando sirven al Patrimonio Documental.

5. Los Archiveros o Administradores de Documentos y Archivos, sus centros de docencia e investigación, y sus asociaciones y colegios profesionales.

6. La Archivología como ciencia, su campo, método y relaciones con otras ciencias.

   Quiero subrayar que los objetos a estudiar en los planes para el s XXI no se agotan en los documentos de archivo y los archivos

Los centros de estudio e investigación y los docentes.

.

   La Política Documental no solo debe ocupar un lugar central en el Plan de Estudios, sino orientar y alimentar a las demás ramas de esta ciencia, por ejemplo la ordenación: para qué se ordena. No únicamente para encontrar los documentos y evitar su pérdida, sino para servir mejor a las necesidades de los usuarios, sobre todo los más débiles por alguna discapacidad o por su ubicación geográfica y social. Nada digamos de la aplicación de la Informática que tanto puede facilitar la tramitación en los barrios periféricos y de ínfimo nivel cultural y económico.

Dos puntos para terminar

   La profesión archivística y sus dos manifestaciones principales –los centros de estudio e investigación y las asociaciones- deben sentirse comprometidas no únicamente en la capacitación para servir a la entidad en la que cada archivero se desempeña, sino en el movimiento general de documentos e información archivística en la sociedad en cuanto sede de derechos, responsabilidades y obligaciones de cada estamento de la sociedad y de cada ciudadano

   Estoy explorando la posible alianza y colaboración entre la Archivología y la Burocracia, en cuanto que ésta es la que tortura la tramitación administrativa o abre puertas y ventabas a la iniciativa individual y de las colectividades, ¿Podemos los archiveros desentendernos de la Burocracia y dejar que otros impongan normas  al trámite y la gestión de nuestros documentos?.

   Estoy proponiendo, desde el año 2004 el establecimiento de una nueva Rama del Derecho, a saber: el Derecho Documental. así como existe el Derecho Comercial, e Impositivo y otros, debe formularse entre juristas, archiveros y especialistas de ciencias de la administración esta Rama del Derecho que considero más abarcativa y urgente que el Derecho Comercial..

Conclusión

   Estoy dirigiéndome a Docentes, que son el alma y nervio de los centros de estudio e investigación.

    A ellos les pido que den pasos concretos para actualizar el plan de estudios de modo que preste un servicio fresco y actual a la sociedad viva que nos rodea.

   Asimismo que, habiendo conocido ampliamente la Bibliografía de su especialidad, tengan audacia para abrir nuevos caminos allí donde descubran que la realidad circundante no coincide con las consignas de los libros. 

Los iberoamericanos no somos más que los europeos y anglosajones, 
PERO TAMPOCO SOMOS MENOS..

   Faltando a la modestia les manifiesto que me gustaría que vieran y conocieran las nuevas definiciones de archivo y archivero que estoy sugiriendo en la última edición de mi libro Administración de Documentos y Archivos. Planteos para el s XXI. Ojalá les parezcan útiles.

Mendiolaza, Córdoba, 15 de febrero de 2006
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